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VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. AL TENER RECONOCIDO EL CARÁCTER DE PARTE ACTIVA EN 
TODAS LAS ETAPAS PROCEDIMENTALES, DEBEN GARANTIZARSE SUS DERECHOS DE DEFENSA 
ADECUADA, DEBIDO PROCESO Y TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, MEDIANTE LA DESIGNACIÓN DE UN 
ASESOR JURÍDICO CON CONOCIMIENTOS TÉCNICOS EN DERECHO, SUFICIENTES PARA ACTUAR 
DILIGENTEMENTE CON EL FIN DE PROTEGER SUS GARANTÍAS PROCESALES Y EVITAR QUE SUS 
DERECHOS HUMANOS SE VEAN LESIONADOS. 
El carácter de parte otorgado a la víctima u ofendido del delito en el proceso penal acusatorio y oral está 
reconocido constitucional y jurisprudencialmente. Así, en congruencia con los artículos 14, 17 y 20, apartado C, 
fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 8 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, para que pueda tener un verdadero acceso a la justicia y ejercer eficazmente sus 
derechos humanos, entre otras cosas, debe recibir asesoría jurídica adecuada; lo que no debe entenderse de 
manera aislada, es decir, en el sentido estricto de que existe un derecho genérico a favor de la víctima u 
ofendido del delito a contar con asesoría jurídica. Por el contrario, en su interpretación debe partirse de una 
lectura sistemática con el apartado C del artículo 20 constitucional, y funcional con el principio de igualdad, 
subyacente en el artículo 1o. de la Norma Suprema; ello, en virtud de que los alcances de ese derecho –asesoría 
jurídica– son un reflejo de la defensa técnica adecuada que asiste a los imputados y, por ende, tienen los 
mismos alcances. De ahí que para garantizar sus derechos de defensa adecuada, debido proceso y tutela 
judicial efectiva, así como atendiendo a los principios de igualdad procesal y contradicción, la víctima u ofendido 
no sólo debe contar con un asesor jurídico con conocimientos técnicos en derecho, suficientes para actuar 
diligentemente durante las diversas etapas del procedimiento penal, sino además, ese asesor debe tener 
conocimiento en el sistema penal acusatorio y estar debidamente impuesto de la carpeta de investigación, es 
decir, conocer los hechos que motivan su intervención, con el fin de proteger sus garantías procesales y evitar 
que sus derechos humanos se vean lesionados; forma en que se garantiza el equilibrio procesal entre las partes, 
ya que si existe deficiente actuación de la asesoría jurídica, se trastoca el derecho humano de tutela judicial 
efectiva que le asiste como víctima u ofendido del delito, pues la igualdad de circunstancias en el proceso es una 
condición de equilibrio que el juzgador debe asegurar por los medios legales a su alcance, a efecto de que se 
cumplan las condiciones que posibiliten su ejercicio y que el triunfo de uno no se deba a la deficiencia del otro. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 36/2020. 4 de junio de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Silvia Estrever Escamilla. 
Secretaria: Magdalena del Pilar Frías Sánchez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y DEFENSA ADECUADA, EN SU VERTIENTE DE ACCESO A LOS 
REGISTROS DE LA INVESTIGACIÓN. SI EL ACTO RECLAMADO LO CONSTITUYE EL ACUERDO 
MINISTERIAL QUE RESTRINGE AL INCULPADO LA FIJACIÓN FOTOGRÁFICA DE ACTUACIONES QUE 
CONTIENEN DATOS PERSONALES DEL DENUNCIANTE, DE TESTIGOS DE CARGO O DE LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO, AL REALIZAR UN EJERCICIO DE PONDERACIÓN ENTRE AMBOS DERECHOS, DEBE 
PRIVILEGIARSE EL PRIMERO, SI EL CONOCIMIENTO DE DICHA INFORMACIÓN NO ES INDISPENSABLE 
PARA EJERCER LA DEFENSA ADECUADA. 
La interpretación sistemática de los artículos 20, apartado B, fracción VI, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 8, numeral 2, incisos d) y e), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y 14, numeral 3, incisos b) y d), del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, conduce a establecer la 
existencia del derecho humano de defensa adecuada en favor de los imputados. Sobre ello, en relación con el 
tema del acceso a los registros de la investigación, en la contradicción de tesis 59/2016, la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que dicha información es de naturaleza reservada únicamente 
respecto de personas diversas al solicitante que tenga carácter de probable responsable, o se trate de 
información que no esté relacionada directamente con éste. En tanto, al resolver la diversa contradicción de tesis 
149/2019, la propia Sala del Máximo Tribunal avaló el derecho de las personas investigadas para obtener copias 
fotostáticas, registro fotográfico o electrónico de las constancias que obren en la carpeta de investigación o 
averiguación previa. Por otra parte, los artículos 6o., apartado A, fracción II y 16, segundo párrafo, 
constitucionales, reconocen el derecho fundamental de protección de datos personales. En este contexto, si el 
acto reclamado lo constituye el acuerdo del Ministerio Público emitido en la averiguación previa que restringe al 
inculpado la fijación fotográfica de actuaciones que contienen datos personales (confidenciales) del denunciante, 
de testigos de cargo o de la víctima u ofendido, como son, por ejemplo, su domicilio y número telefónico, y el 
conocimiento de dicha información no es indispensable para ejercer la defensa adecuada, al realizar un ejercicio 
de ponderación respecto de la prevalencia del derecho fundamental de defensa adecuada contra el diverso de 
protección de datos personales, debe prevalecer la tutela de la protección de datos personales y, por ende, a la 
vida privada de las personas, pues no se advierte que esa información resulte indispensable para el cabal 
ejercicio del derecho humano de defensa adecuada del imputado; entonces, no será factible autorizarle la 
obtención de dichos registros confidenciales cuyo acceso, por regla general, se encuentra limitado a su titular, 
representantes legales y servidores públicos facultados para ello. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 5/2020. 12 de marzo de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Paredes Calderón. 
Secretario: Edwin Antony Pazol Rodríguez. 
 
Nota: La parte conducente de las ejecutorias relativas a las contradicciones de tesis 59/2016 y 149/2019 citadas, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 30 de septiembre de 2016 a las 
10:39 horas y 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libros 34, Tomo I, septiembre de 2016, página 441 y 71, Tomo I, octubre de 2019, página 961, 
con números de registro digital: 26668 y 29103, respectivamente. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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MULTA POR DAR VUELTA A LA IZQUIERDA SOBRE CALLES O AVENIDAS EN LAS QUE TRANSITA EL 
SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO MASIVO RED URBANA DE TRANSPORTE ARTICULADO (RUTA), 
EN EL MUNICIPIO DE PUEBLA. SU MONTO NO ES VIOLATORIO DEL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD, POR NO ATENDER A LA PRODUCCIÓN DE UN RESULTADO. 
El importe de la multa por infracción a ese supuesto, contenida en el artículo 354, apartado 140 del tabulador, del 
Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, equivalente al valor diario de 80 a 100 unidades de medida y 
actualización, no viola el principio de proporcionalidad previsto en el artículo 22 constitucional, a pesar de que no 
atienda a la producción de un resultado, a diferencia de los rangos contenidos en el apartado 64 del mencionado 
tabulador, para el caso de provocar intencional o negligentemente un accidente de tránsito, equivalentes al valor 
diario de 12 a 20 unidades de medida y actualización, si no hay lesionado; si lo hay, de 20 a 30 unidades de 
medida y actualización; y con fallecido de 30 a 40 unidades de medida y actualización. En efecto, el monto de la 
multa por vulnerar la conducta prohibitiva de dar vuelta a la izquierda sobre calles o avenidas en las que transita 
el sistema de transporte público masivo RUTA, se explica por la finalidad de desalentar este tipo de conductas, 
en función de que el carril exclusivo en que se desarrolla se utiliza no sólo para proporcionar un servicio que 
involucra el traslado masivo de personas, sino también para el desplazamiento de vehículos de emergencia y de 
seguridad pública. De esta forma, un accidente en un carril exclusivo en que transita RUTA, por causa de una 
maniobra como la prohibida, dada la copiosa afluencia de usuarios provocaría, por mucho, un daño mayor. Se 
aúna el colapso de la vía en ese tramo, lo que implicaría que un vehículo de emergencia o de seguridad pública 
no pueda transitar con la premura debida para atender una urgencia médica, un siniestro, o bien una situación 
que afecte la seguridad pública. Por ello, la infracción de tránsito mencionada eleva el nivel de peligro a que se 
ven expuestos bienes jurídicos que interesan a la sociedad que, de llegar a producir un resultado, sería de mayor 
proporción que la que se ocasiona con aquel que se atiende por la infracción a que alude el mencionado 
apartado 64 del tabulador. De ahí que el monto de la multa de que se trata se justifica, porque la infracción de 
tránsito tiene como propósito la protección de la vida de las personas, su integridad física y el patrimonio. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 413/2019. 12 de marzo de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Diógenes Cruz Figueroa. 
Secretario: David Alvarado Toxtle. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA INIMPUTABLES. SU OBJETIVO A LA LUZ DEL MODELO SOCIAL DE 
DISCAPACIDAD (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
De la interpretación conjunta de los artículos 1o., primer párrafo y 4o., cuarto párrafo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los diversos artículos 1 y 12 de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, y I.1 y I.2 de la Convención Interamericana para la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, se advierte que el Estado Mexicano 
se encuentra inmerso en el modelo social de discapacidad. En ese contexto, de acuerdo con lo resuelto por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la contradicción de tesis 189/2005-PS, de la que 
derivó la jurisprudencia 1a./J. 14/2006, deviene factible afirmar que las medidas de seguridad para inimputables, 
previstas en el artículo 62 del Código Penal para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, no 
persiguen un objetivo punitivo. Por el contrario, más que una medida de defensa social, el papel del 
internamiento tratándose de sujetos inimputables funge como medida de asistencia y cuidados, que incorpora un 
componente de protección individual y de continuidad de tratamiento. Sin que dicha circunstancia desconozca la 
proyección social de la conducta del individuo, pues la instauración del proceso penal refleja la gravísima 
consecuencia de la falta de adecuado tratamiento. De ese modo, en atención a la situación de vulnerabilidad en 
que se encuentran las personas con discapacidad, que se agrava por los fenómenos de discriminación y 
estigma, las medidas de seguridad deben necesariamente formularse a través de los postulados propios del 
modelo social de discapacidad –del cual los juzgadores serán los garantes–, en el que se atiendan las 
particularidades ambientales o contextuales que de manera diferenciada impacta en dichos individuos. Sin que 
ello signifique que dicho ejercicio también se encuentra sujeto al criterio médico, al grado de que con motivo de 
ulterior dictamen de especialistas en torno a la variación en las condiciones de la mente del individuo 
–progresividad de su salud–, se torne factible la variación o supresión de las medidas para inimputables; esto, al 
no perseguir las medidas un objeto punitivo, sino la protección de su salud y la debida rehabilitación a su 
padecimiento. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 204/2019. 12 de marzo de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Paredes Calderón. 
Secretarios: Edwin Antony Pazol Rodríguez y Angélica Rodríguez Gómez. 
 
Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 189/2005-PS y la tesis de 
jurisprudencia 1a./J. 14/2006, de rubro: "INIMPUTABLES. LA AUTORIDAD JUDICIAL QUE IMPONGA LA 
MEDIDA DE TRATAMIENTO EN INTERNACIÓN DEBE INDIVIDUALIZARLA Y FIJAR SU DURACIÓN 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, julio de 2006, página 151, con números de registro digital: 
19562 y 174698, respectivamente. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Época: Décima Época  
Registro: 2022368  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de noviembre de 2020 10:17 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.9o.P.1 CS (10a.)  
 
MODELO SOCIAL DE DISCAPACIDAD. OBLIGACIÓN DEL ESTADO MEXICANO EN SU ADOPCIÓN 
NORMATIVA. 
El artículo 1o., primer párrafo, de la Constitución General de la República precisa que en los Estados Unidos 
Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en ella y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte. Ahora, con motivo de la ratificación de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo, así como de la Convención 
Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con 
Discapacidad, se incorporó al orden jurídico nacional el modelo social de discapacidad. Por su parte, el Informe 
Mundial sobre la Discapacidad, emitido por la Organización Mundial de la Salud, permite concretizar el derecho 
humano a la salud contenido en el artículo 4o., cuarto párrafo, de la Ley Fundamental, al conceptualizar el 
término "discapacidad" como "todas las deficiencias, las limitaciones para realizar actividades y las restricciones 
de participación, y se refiere a los aspectos negativos de la interacción entre una persona (que tiene una 
condición de salud) y los factores contextuales de esa persona (factores ambientales y personales)". Al respecto, 
en el ámbito regional de los derechos humanos, en los Casos Furlán y Familiares Vs. Argentina y Artavia Murillo 
y otros Vs. Costa Rica, la Corte Interamericana de Derechos Humanos afirmó que "la discapacidad no se define 
exclusivamente por la presencia de una deficiencia física, mental, intelectual, sensorial, sino que se 
interrelaciona con las barreras o limitaciones que socialmente existen para que las personas puedan ejercer sus 
derechos de manera efectiva, al grado que –para desmantelar las limitaciones que impiden el ejercicio de los 
derechos de las personas con discapacidad–, es necesario que los Estados promuevan prácticas de inclusión 
social y adopten medidas de diferenciación positiva para remover dichas barreras". Ante todo el marco normativo 
anterior, se concluye que el modelo social de discapacidad aborda dicha condición con base en dos premisas: i) 
la discapacidad es el resultado de la interacción entre factores del individuo y su entorno; y, ii) las personas con 
discapacidad se encuentran en situación de vulnerabilidad, que se agrava por el fenómeno de discriminación que 
se erige en su contra. Por ello, en virtud de que las circunstancias contextuales tienden a ser igual o mayormente 
determinantes que las condiciones médicas en la generación de las barreras que las personas con discapacidad 
enfrentan, surge la obligación a cargo del Estado Mexicano en el establecimiento de un modelo social de 
discapacidad, a partir del cual, dicha situación de vulnerabilidad no sea únicamente entendida en términos 
médicos, es decir, como alteraciones al estado de salud de las personas. Asimismo, el entendimiento integral de 
la condición de discapacidad reconozca los factores contextuales –tanto a nivel social como personal–, los 
cuales resultan igual o mayormente determinantes que el aspecto clínico. Así, a efecto de concretizar el mandato 
contenido en el tercer párrafo del artículo 1o. constitucional, que caracteriza al constitucionalismo 
contemporáneo, todas las autoridades, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, tienen la obligación 
de caracterizar la discapacidad como resultado de la interacción entre las personas con deficiencias y las 
barreras debidas a la actitud y el entorno. De ese modo, por medio de prácticas de inclusión social y medidas de 
diferenciación positiva ejercidas, en especial por los operadores jurídicos –juzgadores–, será factible remover las 
barreras clínicas y sociales susceptibles de incidir en el derecho humano a la salud de las personas, así como 
adoptar medidas efectivas y pertinentes de habilitación y rehabilitación para que las personas con discapacidad 
puedan lograr su máxima independencia. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 204/2019. 12 de marzo de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Paredes Calderón. 
Secretarios: Edwin Antony Pazol Rodríguez y Angélica Rodríguez Gómez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. EL MANDATO CONSTITUCIONAL DE SU TUTELA FACULTA A LOS 
TRIBUNALES A RECHAZAR ARGUMENTOS ENCAMINADOS A PERPETUAR SITUACIONES DE 
DESIGUALDAD DE GÉNERO, POR EJEMPLO, INTENTAR ACREDITAR UNA ATENUANTE –ESTADO DE 
EMOCIÓN VIOLENTA– EN EL DELITO DE HOMICIDIO O FEMINICIDIO, BAJO LA JUSTIFICACIÓN DE QUE 
LA MUJER LE FUE INFIEL AL HOMBRE. 
La lectura armónica de los artículos 1o., quinto párrafo y 4o., primer párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, permite sustentar que el principio de igualdad entre la mujer y el hombre implica 
tanto la igualdad ante la ley como el mandato de no discriminación por razón de género, por lo que resulta 
inaceptable en un procedimiento judicial la admisión de argumentos, razones o planteamientos que atenten 
contra los citados principios de igualdad y no discriminación con el fin de que la pena a imponer se disminuya. Al 
respecto, son pertinentes en orden convencional las recomendaciones generales 28 y 35 del Comité de las 
Naciones Unidas para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité CEDAW), en las cuales se 
evidenció que el contexto ideológico, social y cultural en que se desenvuelven las relaciones entre mujeres y 
hombres es relevante para mostrar patrones socioculturales que determinan la existencia de conceptos 
estereotipados sobre la desigualdad y relaciones asimétricas de poder entre ambos géneros, lo cual, a la postre, 
engendra prácticas de discriminación. En tales circunstancias, con la finalidad de evitar la reproducción de 
situaciones que perpetúen dicha práctica y en aras de tutelar los derechos humanos de igualdad y no 
discriminación, los tribunales deben desestimar los argumentos de las partes formulados con base en un 
lenguaje que continúe estereotipos y prejuicios de género, es decir, deben rechazar planteamientos de esa 
naturaleza, esto es, que a través de ese lenguaje de discriminación o de estereotipos de género, se intenten 
evadir de su responsabilidad o que quieran que se les disminuya la pena con base en esas justificaciones, por 
ejemplo, alegar un estado de emoción violenta en un delito de homicidio o feminicidio por el hecho de una 
supuesta infidelidad de una mujer a un hombre (no se puede permitir que alguien intente justificar su actuar por 
culpa de su víctima que es mujer en primer lugar, y segundo que lo estaba engañando). Lo anterior, con 
independencia de que los hechos a demostrar habrán de sustentarse en el uso apropiado del lenguaje, 
entendido esto en procurar tomar en cuenta un lenguaje incluyente sin más límite que el respeto a la dignidad de 
las personas, con el objeto de asegurar un acceso a la justicia sin discriminación por motivos de género. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 10/2020. 4 de junio de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Paredes Calderón. 
Secretario: Edwin Antony Pazol Rodríguez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 


